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NOTIFICACION  POR AVISO  DE  LA RESOLUCION  4143,0,21,1226  FEBRERO 6
DEL2015-ART69 LEY 1437 DE 2011.

Cordial Saludo,
En    cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  artículo  69  de  la  ley  1437  de  2011,  teniendo  en
cuenta que han pasado cinco (5) días contados a partir del envío de la citación NO oficio 549
DE  SEPTIEMBRE  10  DE  2015  y  que  el    mensajero  interno  de  la  SEM  informa  que  el
establecimiento   educativo   no   funciona   en   esta   d¡reccioín       para   la   correspondiente
notificación personal, este despacho procede a realizar la NOTIFICAClÓN POR AVISO de
la   Resolución   No.4143,0,21,1226   DE      6   DE   FEBRERO   DEL   2015,   expedida   por   la
Secretaría de Educación de Santiago de Cali.

En  consideración  a  lo expuesto,  procede este  despacho  a fijar el  presente  aviso,
con  copia  íntegra  del  acto  administrativo  por  el  término  de  (5)  c¡nco  días,  con  la
advertenc¡a de que la notificación se considerará surtida al finaI¡zar el día s¡guiente
a' retiro del  mismo.

Se fija hb¢  %  de2015. sedesfiJa  ti   G   de2015
Se adjunta copia de la   resolución  NO 4143,0,21,1226 FEBRERO 6 DE 2015.
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POR MEDIO  DE LA CUAL SE CANCELA LA   LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO A UNA
INSTITUCIÓN  DE EDUCAClÓN  PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

LA   SECRETARiA   DE   EDUCAClÓN   DEL   MUNICIPIO   DE    CALl   en     ejercicio   de     sus
facultades   legales,  y en   especial  las  conferidas  por la  Ley  115 de  1994,  eI  Decreto 4904
de 2009, el Decreto 367 de 2009 y

CONSIDERANDO:

Que  mediante  Resolución  No  2749  de  diciembre  O3  de  20O2,  eI  Min¡sterio  de  Educación
Nacional,  cert¡f¡có al  Municipio de Santiago de Cali en el sector educat¡vo.

Que el  Decreto 49O4 de 2009 derogó el  Decreto 2888 del 31  de julio de 20O7 y reglamentó
el  registro  de  programas  de  las  instituciones  de  educación  para  el  trabajo  y  el  Desarrollo
Humano,

Que  la  secretaria  de  educación  otorgÓ  Licencia  de  Funcionam¡ento   mediante  Res[ Iución
No  4143.2.21.5577  del  lO  de ju'io  de  20O9  al  lnstituto  de  Educación  para  eI  Trabájo  y  el
Desarrollo   Humano   ESCUELA   DE    FORMACION   TECNICA   LABORAL   ESUFT   para
funcionar  en  la  Carrera  20  No.  9  E-39  Barrio  Bretaña  de  propiedad  del  señor  Walberto
Vacca Vásquez identificado con Cedula de Extranjería Noo  122.560.
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Vásquez a Willians López Muñoz ¡dentificado con cedula de ciudadanía No. 4.775.629.

Que  de  conformidad  con  el  parágrafo  del  numeral  2.4  del  Capitulo  ll  del  Decreto 4904  de
2009,  si  transcurridos  dos  (2)  años  contados  a  partir  de  la  expedición  de  la  Licencia  de
Funcionamiento,  la  lnstitución  no  hubiere  inic¡ado  actividades  académicas  se  procederá  a
su  cancelación.                                                                                                                                                     i!

EiEiiQue   en   el   establecimiento   no   func¡ona   en   la   direcc¡Ón   autorizada   en   la   l¡c
funcionamiento

Que  una  vez  verificados  los  archivos  de  esta  dependenc¡a  se  constató  que
registro  alguno  en  el  sistema  SAC  de  solicitud  de  cambio  de  sede  o  informaciÓ
cierre del establecimiento,

Que una verificado e' S¡stema de lnformación SIET se encontró que el establecimie
matriculo  estudiantes en n¡nguno de los programas desde el momento de su exped

Que en virtud de lo anterior,
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POR MEDIO  DE LA CUAL SE CANCELA LA   LICENCIA DE FUNCIONAM'ENTO A UNA
INSTITUCIÓN  DE EDUCAClÓN  PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO  llUMANO

RESUELVE:

ARTÍCULO   PRIMERO:   Cancelar   la   licencia   de   funcionam¡ento   otorgadas   mediante   la
Resoluciones    Nos.  4143.2.21.5577  del  10  de julio  de  2009  y   4143.0.21.7356  deI  25  de

julio   de   2011   a   la   lnstitución   de   Educac¡ón   para   el   Trabajo   y   eI   Desarrollo   Hiimano
denominado ESCUELA DE FORMACION TECNICA LABORAL ESUFT

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Conforme  con  lo  establec¡do  en  el  articulo  74  de  la  ley  1437  de
2011,   contra   el   presente   acto   procederán   los   recursos   de   ley   los   cua'es   deberán
interponerse  por escrito  en  la  diligencia  de  notificación  personal.  o  dentro  de  los  diez  (10)
días  siguientes  a  ella,  o  a  la  notificación  por  aviso,  de  acuerdo  a  lo  establecid
artículo 76 de la misma ley

NOTIFIQUESE Y CÜMPLASE

Dada en Santiago de Cali a los    lr)J¬ dias del mes
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Aprobó:      Samuel Sepúlveda  Marin.  Coordinador lnspecc®,ón  y Vigilancia

J-,-_j-.¿,tÚ
®=tCC»5


